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Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación para la firma de los documentos 

públicos y privados que sean precisos, relacionados con 
los acuerdos que se adopten.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-
de, del Acta de la Junta o designación, en su caso, de in-
terventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2004, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Pedro-Pablo Díaz Chime-
no.–23.846. 

 MANUEL ELICHE ORTIZ
Declaración de insolvencia

Don Ángel J. Zuil Gómez, Secretario judicial del Jugado 
de lo Social número 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 559/2004, 
ejecución número 29/2005, seguido en este Juzgado a 
instancias de don Pablo Pérez Martín contra la empresa 
Manuel Eliche Ortiz, se ha dictado en el día de la fecha 
auto por el que se declara a la ejecutada «Manuel Eliche 
Ortiz» en situación de insolvencia total por importe de 
3.612,23 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 9 de mayo de 2005.–El Secretario judicial, 
Ángel J. Zuil Gómez.–23.287. 

 MATERIALS ROURA, S. A.
Por acuerdo de la Administración, se convoca Junta 

general ordinaria y extraordinaria de accionistas para su 
celebración en el hotel Granollers, avenida Francesc 
Macià, n.º 300, de Granollers, el día 10 de junio 
de 2005, a las diez horas, en primera convocatoria, y si 
fuera necesario, 24 horas después, en segunda convoca-
toria, a fin de deliberar sobre los asuntos incluidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar, si procede, la gestión del Órgano 
de Administración de la sociedad correspondiente al 
ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobar, si procede, las cuentas anuales del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobar, si procede, la propuesta de aplica-
ción del resultado del referido ejercicio.

Cuarto.–Aceptar, si procede, el informe de gestión 
formulado por la Administración social.

Quinto.–Aprobar la retribución del órgano de admi-
nistración para el año 2005.

Sexto.–Exposición de la propuesta de la administra-
ción en relación a la actuación a realizar con el inmueble 
de la calle Morgades, esquina Arquebisbe Alemany, de 
Vic, propiedad de la sociedad, a causa de la orden del 
Ayuntamiento que obliga a retroceder la fachada del 
mismo. Deliberación y toma de acuerdos entorno al par-
ticular.

Séptimo.–Cambio del sistema de administración de la 
sociedad a fin de que la misma pase a estar regida y ad-
ministrada por dos administradores mancomunados, 
efectuando el cese de los actuales administradores solida-
rios y nombramiento de los nuevos administradores 

mancomunados, y modificación de los artículos corres-
pondientes de los Estatutos sociales, a fin de adaptarlos al 
nuevo sistema de administración.

Octavo.–Nombramiento de los Auditores de cuentas 
de la Sociedad.

Noveno.–Ruegos y preguntas.

Se informa a los señores accionistas del derecho que 
les corresponde de pedir y obtener de la sociedad la 
entrega o envío inmediato y gratuito, de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como, en su caso, el informe de gestión y el de los audi-
tores de cuentas, así como del texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre la 
misma.

Granollers, 11 de mayo de 2005.–Don Josep Riba 
Casellas, Administrador solidario.–23.842. 

 MATEUS INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad con 
los preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda 
por unanimidad convocar Junta General Ordinaria de 
Accionistas de Mateus Inversiones SICAV, Sociedad 
Anónima, para el día 16 de junio de 2005, en primera 
convocatoria, a las 12 horas, en la calle Mesena, número 
80, Torre de Operaciones, planta 1.ª, de Madrid, y, en su 
caso, el siguiente día hábil, 17 de junio de 2005, a la 
misma hora y lugar, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la Propuesta de 
aplicación de resultados, todo ello correspondiente al 
ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración realizada durante el ejercicio 
de 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento, ratificación y/o re-
elección, si procede, de Consejeros.

Cuarto.–Designación de nuevos Auditores de Cuentas 
de la sociedad.

Quinto.–Ratificación y/o acuerdos a adoptar, en su 
caso, en relación con la exclusión a cotización en la Bol-
sa de Valores de las acciones representativas del capital 
social y de la designación de entidad encargada de la 
llevanza del libro registro contable de las acciones que 
fueron acordadas en la Junta General Ordinaria de 2004.

Sexto.–Autorización a la Sociedad Gestora de forma 
expresa y con carácter previo para la realización de las 
operaciones vinculadas que se señalan en la normativa 
reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva.

Séptimo.–Delegación de facultades a favor de los 
miembros del Consejo de Administración, con facultades 
de sustitución, para la más plena ejecución de los acuer-
dos que se adopten.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación, todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar y obtener, de forma inmediata y gratui-
ta en el domicilio social, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como del informe de los Auditores de Cuentas y el infor-
me de los administradores sobre justificación de las mo-
dificaciones de los Estatutos Sociales propuestas. Asi-
mismo, los accionistas podrán pedir la entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita de dichos documentos y de 
los informes o aclaraciones que estimen precisas sobre 
los asuntos previstos en el orden del día.

En Madrid, a 16 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan Vizcaíno Gonzá-
lez.–24.367. 

 MERCOMOTRIL, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de fe-
cha 31 de marzo de 2005, se convoca a los accionistas de 
esta entidad a la Junta General Ordinaria que se celebra-
rá en el domicilio social, Polígono de Alborán, Parce-
la 53-54, de Motril (Granada), el día 19 de junio 
de 2005, a las diecinueve horas, en primera convocatoria 
y el día 20 de junio de 2005, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede, de la ges-
tión social, cuentas anuales (balance, cuenta de perdidas 
y ganancias y memoria), informe de gestión y propuesta 
de aplicación del resultado de Mercomotril, Sociedad 
Anónima, todo ello correspondiente al ejercicio del 
año 2004.

Segundo.–Examen del informe de los auditores, rela-
tivo a dicho ejercicio.

Tercero.–Nombramiento de auditores para el ejerci-
cio 2005 y, en su caso, siguientes.

Cuarto.–Deliberación y acuerdo sobre el cese y elec-
ción de miembros del Consejo de Administración, por 
cumplimiento de plazo.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Protocolización y ejecución de los acuerdos de 

la Junta.
Séptimo.–Apoderamiento al Secretario del Consejo 

y de la Junta General para que pueda llevar a cabo el 
depósito de las cuentas, expidiendo, con el visto bueno 
del Presidente, la certificación a que alude el ar-
tículo 218 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Los señores accionistas tienen el derecho a examinar 
en el domicilio social, o bien pedir la entrega o el envío 
gratuito e inmediato de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 212.2 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Motril, 12 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, don Luis Díaz Guerrero.–24.335. 

 MERCOR GLOBAL SICAV,  S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, 

que tendrá lugar en primera convocatoria el día 15 de junio 
de 2005, a las 12:00 horas, en Paseo de la Habana, 74 de 
Madrid y en segunda convocatoria el día 16 de junio de 
2005 a la misma hora y lugar para deliberar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2004 y de propuesta de aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Revocación y nombramiento o reelección, en 
su caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Modificación de los Estatutos Sociales. Adap-
tación a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Co-
lectiva (Ley 35/2003, de 4 de noviembre) y sus normas 
de desarrollo.

Séptimo.–Exclusión de negociación e implantación de 
medios alternativos de liquidez,  incluyendo la incorpo-
ración a un sistema o mercado organizado de negocia-
ción. Modificación del correspondiente Artículo de los 
estatutos sociales.

Octavo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del Registro Contable 
de las acciones de la Sociedad.
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Noveno.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la Sociedad.

Décimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
Artículo 67 de la Ley 35/2003,  de 4 de noviembre de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Undécimo.–Delegación de facultades.
Duodécimo.–Ruegos y preguntas.
Decimotercero.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos Sociales y la legislación aplicable. Derecho de 
información: Los accionistas tienen derecho a examinar 
de forma inmediata y gratuita en el domicilio social, el 
texto íntegro de las modificaciones de los Estatutos So-
ciales propuestas y del informe del Consejo de Adminis-
tración sobre las mismas. Están a disposición de los ac-
cionistas en el domicilio social para su consulta 
inmediata y obtención gratuita, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas. Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser someti-
dos a la junta, y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos de los asuntos comprendidos en el orden del 
día.

Madrid,  10 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Martí Artalejo Ferrer.–24.271. 

 METALÚRGICA CERRAJERA
DE MONDRAGÓN, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordina-
ria de la Sociedad «Metalúrgica Cerrajera de Mondra-
gón, S.A.», que tendrá lugar en el Gran Hotel Lakua, en 
calle Tarragona, 8, en Vitoria-Gasteiz (Álava), en prime-
ra convocatoria, a las 10,30 horas del día 11 de junio 
de  2005 y, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y 
hora, el día siguiente, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, gestión social y propuesta de aplicación 
del resultado, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Nombramiento o prórroga de auditores.
Tercero.–Ruegos y preguntas.

Conforme a la Ley, a partir de la convocatoria de la 
Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma y 
el informe del auditor de cuentas.

Vitoria-Gasteiz, 16 de mayo de 2005.–Por el Consejo 
de Administración, el Presidente, D. Juan Luis Beitia 
Uranga.–24.227. 

 MEVIR, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a todos los señores accionistas a la re-
unión de Junta General Ordinaria, que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, el día 22 de junio de 2.005, a las 19 
horas y 30 minutos, en Igualada, Plaça de Cal Font, nú-
mero 5, bajos. Caso de no haber quórum suficiente, la 
Junta se celebrará en segunda convocatoria el día si-
guiente, en el mismo lugar y hora, todo ello bajo el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales del 
ejercicio de 2004 (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria).

Segundo.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
del resultado del ejercicio de 2004.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Administrador 
único de la sociedad en el ejercicio de 2004.

Cuarto.–Modificación del artículo 10 de los Estatutos 
sociales a los efectos de regular la retribución del Admi-
nistrador único.

Quinto.–Retribución del Administrador único de la 
sociedad para el ejercicio de 2005.

Los accionistas podrán ejercitar el derecho de infor-
mación de conformidad a lo dispuesto en el artículo 112 
de la Ley Sociedades Anónimas y, por lo que respecta a 
las cuentas anuales, de conformidad al artículo 212-2 de 
la misma Ley, a partir de la convocatoria de la Junta Ge-
neral, cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la misma. Y por lo 
que respecta a la modificación estatutaria propuesta, los 
accionistas tendrán derecho, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 144-1-c) de la misma Ley, a exami-
nar en el domicilio social el texto integro de la modifica-
ción propuesta y del informe sobre la misma y de pedir la 
entrega o el envío gratito de dichos documentos.

Igualada, 17 de mayo de 2005.–Administrador único. 
Juan Vives Queraltó.–24.359. 

 MINICENTRALES DOS, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

COMERCIAL INVERSORA 
GUANARTEME, S. L.

Unipersonal

CARAVASAR, S. L.
Unipersonal

PRODUCCIÓN DE ENERGÍA
DE XERTA, S. L.

(Sociedades absorbidas) 
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que el 18 de mayo de 2005 el accionista 
único de «Minicentrales Dos, Sociedad Anónima», el 
socio único de «Comercial Inversora Guanarteme, So-
ciedad Limitada» y de «Caravasar, Sociedad Limitada», 
y la Junta General Extraordinaria de socios de «Produc-
ción de Energía de Xerta, Sociedad Limitada» celebrada 
con carácter universal en dicha fecha, después de apro-
bar tanto el proyecto de fusión como el Balance de fu-
sión, aprobaron su fusión mediante la absorción por 
«Minicentrales Dos, Sociedad Anónima» de «Comercial 
Inversora Guanarteme, Sociedad Limitada», «Carava-
sar, Sociedad Limitada» y «Producción de Energía de 
Xerta, Sociedad Limitada». En su virtud, se transmite en 
bloque a «Minicentrales Dos, Sociedad Anónima», 
como sucesora universal, el total patrimonio de «Comer-
cial Inversora Guanarteme, Sociedad Limitada», «Cara-
vasar, Sociedad Limitada» y «Producción de Energía de 
Xerta, Sociedad Limitada», que quedarán automática-
mente disueltas, sin necesidad de liquidación, quedando 
la sociedad absorbente subrogada en todos sus derechos 
y obligaciones, todo ello conforme al procedimiento re-
gulado en la sección segunda del capítulo VIII del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y, en par-
ticular, por el artículo 250 de dicho texto legal, y en re-
lación con el artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada. El acuerdo de fusión fue 
adoptado conforme al proyecto de fusión redactado, 
suscrito y aprobado por los órganos de administración 
de la totalidad de las sociedades participantes en la fu-
sión el 25 de abril de 2005, y depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona el 6 de mayo de 2005 y en el 
Registro Mercantil de Madrid el 10 de mayo de 2005, 
habiéndose practicado las correspondientes notas margi-
nales en los mismos. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 242 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar expresamente el dere-
cho que asiste a los socios o accionistas y acreedores de 
cada una de las sociedades participantes en la fusión, y a 
los obligacionistas de la sociedad absorbente, de obtener 

el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados y los 
Balances de fusión. Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 243 del mismo texto legal, se hace 
constar de forma expresa el derecho de oposición que, 
durante el plazo de un mes a contar desde el último anun-
cio del acuerdo de fusión por absorción, asiste a los acree-
dores de cada una de las sociedades que participan en la 
fusión y a los obligacionistas de la sociedad absorbente, en 
los términos previstos en dicho artículo.

Madrid, 18 de mayo de 2005.–José María Lozano Mu-
ñoz, en representación, como Consejero y por delegación 
expresa de facultades, de «Minicentrales Dos, S. A. U.», 
«Caravasar, S. L. U.» y «Comercial Inversora Guanarte-
me, S. L. U.», y Gerhard Matzinger, en representación 
como Administrador solidario de «Producción de Energía 
de Xerta, S. L.».–25.054. 2.ª 23-5-2005 

 MONTECILLO DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de con-
formidad con lo que determinan los Estatutos sociales y la 
Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los señores 
accionistas a Junta General Ordinaria y Extraordinaria, 
que tendrá lugar en Valladolid, en el domicilio social, sito 
en la plaza Madrid número 3, a las 18 horas, del día 20 de 
junio del corriente año, en primera convocatoria, la cual, 
de no poder constituirse válidamente, se celebrará en se-
gunda convocatoria a la misma hora, el siguiente día 21 de 
junio, en el mismo lugar indicado.

En dicha Junta se procederá con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales, del In-
forme de Gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado, correspondiente al ejercicio de 2004, así como la 
gestión del Consejo de Administración durante el referi-
do Ejercicio.

Segundo.–Ratificación del acuerdo de solicitud de ex-
clusión de cotización oficial adoptado por la Junta General 
en el año 2004 o, en su caso, adopción de un nuevo acuer-
do adaptado en lo que fuera procedente a la legislación en 
materia de Instituciones de Inversión Colectiva.

Tercero.–Adopción de los acuerdos pertinentes en or-
den al cumplimiento, en su caso, de las obligaciones de 
información y requisitos establecidos en la Ley 26/2003, 
de 17 de julio, y su normativa de desarrollo. Comité de 
Auditoría, Reglamentos de Junta General y del Consejo 
de Administración.

Cuarto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Modificación de los co-
rrespondientes artículos de los Estatutos Sociales.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución, para sub-
sanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la 
Junta General.

Séptimo.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta 
General.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitar de conformidad 
con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legislación 
aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social o 
solicitar la entrega o el envío gratuito de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General de Accionistas así como el informe de auditoría 
de cuentas, el texto íntegro de las modificaciones estatu-
tarias propuestas y el informe de los administradores so-
bre justificación de las mismas.

Valladolid, 13 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración. Esther Arriola García.–23.895. 

 MONTEPÍO DEL CLERO 
DE BARCELONA DE PREVISIÓN 

SOCIAL

Liquidación de sociedad

En cumplimiento de lo establecido en la legislación 
vigente, se hace público que la Asamblea general ex-


